
Municipalidad del Partido de General Pueyrredon
Departamento   Deliberativo

Expediente D.E.:10854-1-07
Expediente H.C.D.:1465-CJA-07

Nº de registro: O-12667
Fecha de sanción:28-12-07

Fecha de promulgación: 11-01-2008
Decreto de promulgación: 38

ORDENANZA Nº 18369

Artículo 1º .- Adhiérese la Municipalidad del Partido de General Pueyrredon, en forma irretroactiva y a
partir del 1º de enero de 2008, a lo establecido en la Ley Provincial nº 13659 con respecto al personal
municipal que encuadre dentro de lo previsto por el artículo 1º de la citada norma.

Artículo  2º .-  Autorízase  al  Departamento  Ejecutivo  a  efectuar  las  adecuaciones  presupuestarias
necesarias a fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo anterior, elevando al Honorable Concejo
Deliberante el detalle de las modificaciones que pudieran derivarse de tal ajuste.

Artículo 3º .- Abrógase la Ordenanza 12942.

Artículo 4º .- Comuníquese, etc.-

Monti Artime
Guinazu Pulti
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